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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: NUBIA AMPARO BURGOS GONZÁLEZ en representación de la menor 
TAMARA JULIETH BURGOS BURGOS 
Demandado: NÚREMBERG BURGOS ENAMORADO 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00336 00 
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por TAMARA JULIETH BURGOS BURGOS en el 
pdf 28, por secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota 
mensual de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, 
en la cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente 
el cumplimiento de la anterior orden. La señora NUBIA AMPARO BURGOS 
GONZÁLEZ, deberá estarse a lo resuelto en el inciso 2 del auto de fecha 8 de agosto 
de 2023. 
 

Se reconoce personería al abogado LUIS JOAQUÍN LARROTA BARRETO como 
apoderado judicial de NÚREMBERG BURGOS ENAMORADO, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. Secretaría proceda a remitir el link 
del proceso al canal digital del apoderado.   
 

Los informes de títulos de depósitos judiciales que obran en los pdf 031 y 032, se 
agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes. Secretaría proceda a la entrega de los dineros pendientes de pago 
hasta el limite de las ultimas liquidaciones de crédito y costas aprobadas por el 
Despacho.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para resolver con relación de 
la entrega del eventual saldo a favor del ejecutado.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DANIEL ENRIQUE RODRÍGUEZ GARCÍA, PAULA ANDREA 
RODRÍGUEZ GARCÍA y MARIBEL GARCÍA SOSA en representación de su menor hija 
NATALY STEFANNY RODRÍGUEZ GARCÍA 
Demandado: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00047 00 
 

Previo a proveer en relación a lo solicitado por el abogado RAFAEL LEONARDO 
MONTES ESCOBAR en el pdf 51, deberá cumplir con lo ordenado en el inciso 3 del 
auto de fecha 25 de agosto de 2023, en el sentido de allegar la operación aritmética 
mediante la cual efectuó la liquidación cuota por cuota y reflejando la manera en que 
descontó los abonos, partiendo de la última liquidación aprobada por el Despacho el 27 
de mayo de 2022 y conforme lo ordena el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y agotado el traslado correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para resolver con relación de la entrega del eventual saldo a favor del 
ejecutado.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: LUIS ARTURO FLÓREZ OLAYA 
Demandada: CARMEN ESTHER HERRÁN BOCANEGRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00306 00 
 

Atendiendo lo manifestado por el abogado LUIS ALEJANDRO QUINTERO SÁENZ, 
toda vez que la providencia recurrida no es susceptible de reposición y en uso de la 
interpretación señalada en el parágrafo del articulo 318 del Código General del Proceso, 
concédase en efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto en contra de 
lo determinado en sentencia del 24 de agosto de 2022. Secretaría proceda de 
conformidad, dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: SANDRA PIEDAD RIAÑO BOSA en representación de su nieto TULIO 
JOSÉ MORENO CORTÉZ en calidad de hijo del causante. 
Causante: JULIO ROBERTO MORENO RUBIANO (q.e.p.d.) 
Herederos: MARÍA DEL ROSARIO PEDREROS LÓPEZ en calidad de cónyuge 
sobreviviente y GLADYS ALIRIA MORENO PEDREROS, GUSTAVO ALBERTO 
MORENO PEDREROS y HELBER OSWALDO MORENO PEDREROS en calidad de 
hijos del causante. 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00343 00 
 

Del trabajo de partición rendido por las profesionales del derecho MARÍA PATRICIA 
SEGURA ANDRADE y DORA MARLEY LOZANO MADRIGAL que milita en el pdf 058, 
se corre traslado a los interesados por los términos de cinco (5) días en la manera y 
para los fines del numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso.  
 

Fenecido el término conferido, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: SUCESIÓN – INCIDENTE DE NULIDAD 
Demandantes: MARÍA TERESA LÓPEZ DE GUTIÉRREZ, RIGOBERTO GUTIÉRREZ 
LÓPEZ, DORIS GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUDITH TERESA GUTIÉRREZ LÓPEZ, LOLA 
GENARA GUTIÉRREZ LÓPEZ, TEODORO GUTIÉRREZ LÓPEZ, SIXTA GLADYS 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, NELLY GUTIÉRREZ LÓPEZ, ALBA NELCY GUTIÉRREZ 
LÓPEZ, ANDRÉS FELIPE GUTIÉRREZ CRUZ y OLGA LUISA GUTIÉRREZ LÓPEZ 
Herederos: AMPARO GUTIÉRREZ LÓPEZ, LUIS VIDAL GUTIÉRREZ LÓPEZ y 
ARTURO GUTIÉRREZ LÓPEZ 
Causante: ALFREDO GUTIÉRREZ RIAÑO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00077 00 
 

Téngase en cuenta que el abogado MIGUEL ARTURO FLÓREZ LOAIZA descorrió 
oportunamente el traslado conferido en auto anterior. Conforme lo anterior, se abre a 
pruebas el trámite incidental promovido por el apoderado judicial GABRIEL ROMERO 
GRANADOS en el pdf 026, en relación a la notificación de su representado LUIS VIDAL 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, en los términos del inciso 3º del artículo 129 de la Ley 1564 de 
2012, en los siguientes términos: 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTANTE  
 
Las relatadas en el escrito presentado por la incidentante. 
 
PRUEBAS A FAVOR DEL INCIDENTADO  
 
Las indicadas en su escrito obrante en el pdf 029. 
 
Los inventarios y avalúos allegado por el abogado MIGUEL ARTURO FLÓREZ LOAIZA 
en el pdf 031, serán tenidos en cuenta una vez resuelta la nulidad relacionada y en la 
audiencia que para el efecto se cite en los términos del articulo 501 del Código General 
del Proceso. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: MARÍA EUNICES VERA BASTO en representación de su menor hija 
EMMA LUCIA VERA BASTO 
Demandado: MARIO ALEXIS TORRES ARIAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00110 00 
 

Atendiendo lo solicitado por MARÍA EUNICES VERA BASTO, se aclara el inciso inicial 
del auto del 8 de agosto de 2023 en el sentido de indicar que el Defensor de Familia 
BERNARDO MEDELLÍN ALDANA se notificó de la demanda en representación de la 
menor EMMA LUCIA VERA BASTO y no como quedó allí registrado.  
 
Lo señalado por CLAUDIA BIBIANA MÉNDEZ Coordinadora (AF) Grupo Nacional de 
Genética Contrato –ICBF Subdirección de Servicios Forenses Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante oficio No. 478-GNGCI-SSF-2023 del 7 
de septiembre de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las 
partes para los fines pertinentes. Sin embargo, requiérase por SEGUNDA VEZ a la 
entidad para que conforme al toma de muestras que señala se materializó el 20 de junio 
de 2023, señala la fecha en que se emitirá las resultas de la prueba de ADN ordenada 
en autos, dentro de los 15 días con posterioridad a la materialización del presente 
requerimiento y so pena de desacatar una orden judicial que busca materializar el 
derecho a la filiación de la menor EMMA LUCIA VERA BASTO. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARÍA ANGÉLICA SALCEDO MONROY en representación de su menor 
hija GREISSY DEL MAR CASTILLO SALCEDO 
Demandado: JORGE ALONSO GARCÍA CASTILLO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00123 00 
 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó el auto admisorio de la demanda, el 
pasado 15 de junio de 2023 conforme las diligencias realizadas por la Secretaria del 
Juzgado que militan en el pdf 013, sin que dentro del término de traslado se pronunciara 
oportunamente.  
 
Obsérvese igualmente que el Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA 
se notificó como curador de la menor el 1 de agosto de 2023 y dentro del término de 
traslado guardó silencio.   
 
Se reconoce personería a la abogada MARGARITA GAMBOA LOAIZA como 
apoderada judicial de JORGE ALONSO GARCÍA CASTILLO, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. Secretaría proceda a remitir el link 
del proceso al canal digital del apoderado. No es posible dar tramite a la contestación 
de la demanda allegada el 5 de julio de 2023, ante su extemporaneidad.  
 
Los desprendibles de pago del demandado allegados por PAULA DANIELA ROJAS 
PINZÓN Profesional Universitario de la ALCALDÍA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
mediante oficio No. 613 del 1° de agosto de 2023, se agregan al expediente y son 
puestos en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
A fin de llevar acabo la audiencia de qué trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, se decretan las pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la manera 
relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P. y se señala el próximo 21 de 
noviembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada 
en los artículos en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en 
el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En 
caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato 
indicando igualmente el canal digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos 
que pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so 
pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
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Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: LEYDI TATIANA ORTIZ ACOSTA en representación de su menor hija 
VICTORIA HENAO ORTIZ 
Demandado: JUAN JOSÉ HENAO ROJAS 
Radicado: 25307-31-84-002-2023-00189 00 
 

Lo indicado por JESSY MILENA JARA MARTÍNEZ DIRECTOR JURÍDICO Y DE 
REGISTROS de la CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETÁ 
mediante oficios 110.51.94 del 14 de agosto de 2023 y 110.51.02 del 18 de agosto de 
2023, en relación al embargo del establecimiento de comercio de propiedad del 
ejecutado, al igual que lo informado MARÍA CAMILA SUAREZ CASTILLO Profesional 
de Migración Grupo de Extranjería Regional Andina de MIGRACIÓN MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES en comunicado No. 20237032904261 del 15 de agosto 
de 2023 frente a la prohibición de salida del país del demandado.   
 
Atendiendo lo informado por CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL 
CAQUETÁ, se ordena el SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 
DISTRIGORRAS J & S ubicado en la carrera 5 No. 4-40 Barrio el Centro del Municipio 
de Cartagena del Chaira, Caquetá de propiedad del demandado JUAN JOSÉ HENAO 
ROJAS, para lo cual, se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA DEL 
CHAIRA, CAQUETÁ y/o INSPECTOR DE POLICÍA DE LA ZONA RESPECTIVA, a 
quien se le faculta para que designe secuestre. Secretaría emita Despacho Comisorio 
con los anexos del caso y tramítelo de manera virtual, por intermedio del correo 
institucional del Juzgado.      
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD  
Demandante: GISSEL TATIANA CALDERÓN RAMÍREZ en representación de su 
menor hija VALENTINA GARZÓN CALDERÓN 
Demandado: BRAYAN JULIÁN GARZÓN AGUILAR 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00316 00 
 
Toda vez que la copia de la sentencia del 24 de junio de 2022 allegada como título base 
del recaudo cumple las exigencias que para el efecto relata los artículos 306 y 422 de 
la Ley 1564 de 2012 y el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, el 
Despacho, 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de BRAYAN JULIÁN GARZÓN 
AGUILAR y a favor de su menor hija VALENTINA GARZÓN CALDERÓN representada 
por su progenitora GISSEL TATIANA CALDERÓN RAMÍREZ, para que dentro de los 
cinco (5) días con posterioridad a la notificación del presente proveído proceda a 
cancelar las siguientes sumas de dinero: 
 

SEGUNDO: Por la suma de $5.493.600,oo por concepto de las obligaciones 
alimentarias causadas entre agosto de 2022 a agosto de 2023, tal como se discriminó 
en el escrito de demanda. 
 

TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre cada una de las cuotas relatadas 
en el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada emolumento se 
hizo exigible y hasta el momento en que se efectué su pago total, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta naturaleza. 
 

CUARTO: Por las cuotas alimentarias y demás emolumentos que se continúen 
causando con posterioridad a la presentación de la presente demanda. 
 

QUINTO: Por los intereses de mora que se lleguen a causar sobre cada una de las 
cuotas y demás emolumentos que se continúen causando con posterioridad a la 
presentación de la presente demanda, liquidados desde el día siguiente en que cada 
uno de dichos conceptos se haga exigible y hasta el momento en que se efectué su 
pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta 
naturaleza. 
 

SEXTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 

SÉPTIMO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo.  
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OCTAVO: Suministrar al demandado al momento de ser notificado personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá promover su notificación. 
Secretaría proceda a emitir el citatorio de que trata el articulo 291 del Código General 
del Proceso. 
 

NOVENO: Se reconoce personería a la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ 
GARZÓN, como apoderado de GISSEL TATIANA CALDERÓN RAMÍREZ en 
representación de su menor hija VALENTINA GARZÓN CALDERÓN para los fines y en 
los términos del poder especial conferido para el efecto.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO   
Demandante: CONSUELO MONTEALEGRE  
Demandados: SANDRA MILENA SERRATO BRAVO, VIVIANA SERRATO ARTEAGA 
y JUAN GABRIEL SERRATO MONTEALEGRE en calidad de herederos 
indeterminados del causante LUIS FELIPE SERRATO PRIETO (q.e.p.d.), al igual que 
sus demás herederos indeterminados.  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00317 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue el registro civil de nacimiento del causante LUIS FELIPE SERRATO 
PRIETO (q.e.p.d.) o el radicado del derecho de petición en virtud del cual lo 
solicitó ante la autoridad competente. 

2. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos a los demandados, toda vez 
que no solicitó medidas cautelares. 

3. Allegue las evidencias de como obtuvo el canal digital donde reciben 
notificaciones los demandados determinados. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandantes: JOSÉ ÍTALO SÁNCHEZ CORTES, LEONARDO SÁNCHEZ CORTES Y 
DIANA CAROLINA REYES SÁNCHEZ en representación de la causante FERMINA 
CORTES VIUDA DE SÁNCHEZ (q.e.p.d.) 
Demandados: ANA SILVIA CORTES BARRIOS, HÉCTOR CORTES BARRIOS, 
CESAR CORTES BARRIOS, MARÍA LUISA CORTES BARRIOS, CARLOS EUTIMIO 
CORTES BARRIOS, AURA MARÍA CORTES BARRIOS en representación de la 
causante MARILÚ CORTES BARRIOS (q.e.p.d.) y LIBARDO BERNATE CORTES, LUZ 
MARY BERNATE CORTES, RICARDO BERNATE CORTES, ALCIRA BERNATE 
CORTES en representación del causante LUIS ERNESTO CORTES BARRIOS 
(q.e.p.d.) y LUIS ERNESTO CORTES CASTRO, MAGDALENA CORTES TRUJILLO y 
WILFREDO CORTES OZORIO en calidad de herederos determinados de la causante 
MAGDALENA BARRIOS VIUDA DE CORTES (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00320 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Acredite la calidad de herederos de los señores ANA SILVIA CORTES 
BARRIOS, HÉCTOR CORTES BARRIOS, CESAR CORTES BARRIOS, 
MARIA LUISA CORTES BARRIOS, CARLOS EUTIMIO CORTES BARRIOS, 
AURA MARIA CORTES BARRIOS en representación de la causante MARILÚ 
CORTES BARRIOS (q.e.p.d.) y LIBARDO BERNATE CORTES, LUZ MARY 
BERNATE CORTES, RICARDO BERNATE CORTES, ALCIRA BERNATE 
CORTES en representación del causante LUIS ERNESTO CORTES 
BARRIOS (q.e.p.d.) y LUIS ERNESTO CORTES CASTRO, MAGDALENA 
CORTES TRUJILLO y WILFREDO CORTES OZORIO, respecto de la 
causante MAGDALENA BARRIOS VIUDA DE CORTES (q.e.p.d.), allegando 
los registros civiles de nacimiento y defunción del caso o el radicado del 
derecho de petición por medio del cual los solicitó a la autoridad competente. 

2. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos a los demandados, toda vez 
que no solicitó medidas cautelares. 

3. Allegue las evidencias de como obtuvo el canal digital donde reciben 
notificaciones los demandados determinados. 
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Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandantes: JUSTO GERMAN RAMÍREZ  
Demandados: LUZ DENISE DÍAZ BALLESTEROS, ABRAHAM DÍAZ BALLESTEROS 
y HERMES DÍAZ BALLESTEROS en su calidad de herederos 
determinados de NOELBA BALLESTEROS DE DÍAZ (q.e.p.d.), al igual que sus demás 
herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00321 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Acredite la calidad de herederos de los señores LUZ DENISE DÍAZ 
BALLESTEROS, ABRAHAM DÍAZ BALLESTEROS y HERMES DÍAZ 
BALLESTEROS, respecto de la causante la causante NOELBA 
BALLESTEROS DE DÍAZ (q.e.p.d.), allegando los registros civiles de 
nacimiento del caso o el radicado del derecho de petición por medio del cual 
los solicitó a la autoridad competente. 

2. Aporte el registro civil de nacimiento del causante NOELBA BALLESTEROS 
DE DÍAZ (q.e.p.d.) o el radicado del derecho de petición por medio del cual los 
solicitó a la autoridad competente. 

3. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos a los demandados, toda vez 
que no solicitó medidas cautelares. 

4. Indique el canal digital donde recibe notificaciones los demandados 
determinados, pudiendo ser cualquier perfil de red social que figura a su 
nombre, inclusive WhatsApp y allegando las evidencias de cómo lo obtuvo. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD   
Demandantes: MAYRA ALEJANDRA SANTOS ORTIZ en representación de su menor 
hija CELESTE SOFIA TORRES SANTOS 
Demandado: JORGE BEDUIT TORRES SÁNCHEZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00323 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Individualice tanto las cuotas, como los gastos que pretende ejecutar, 
indicando su monto y fecha causación de cada emolumento.  

2. Allegue los recibos de los gastos que pretende ejecutar y señala el demandado 
no cubrió.  

3. Aporte las evidencias de como obtuvo el canal digital donde recibe 
notificaciones el ejecutado. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 112 

De hoy 4 de octubre de 2023 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot

